
 

                       AYUNTAMIENTO                    MINUTA        09/22 

                                    DE 

                       BURGOHONDO (Ávila) 

 

EXTRACTO DEL 

BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 

 

CELEBRADA POR LA  JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE ESTE 

AYUNTAMIENTO 

 

EL DIA    08 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

ASISTENTES 

Sr. Alcalde-Presidente:        Don  Francisco Fernández García                              

Sres. 

Tenientes de Alcalde y          

Concejales asistentes:                                                       

                                             Don Aurelio González López 

                                             Don Juan Estévez Mondejar. 

                                             Doña Mónica Delgado Suárez  

 

Concejales NO asistentes:     Asistieron todos.                                                

 

Secretario:                           D ª. María de las Nieves Soriano Martín 

- - - - - - - - - - - 

 En el Salón de Sesiones de Junta de Gobierno Local, del Ayuntamiento de 

Burgohondo (Ávila),  el día   08 de septiembre de 2022, estando convocada sesión en 

primera convocatoria a la 12:30 horas y en segunda convocatoria a las 12:30 horas, se 

inicia la sesión en segunda convocatoria a las 12:30 horas. 

 
 

 

 
 

 
 



Debidamente convocados y notificados en forma del orden del día comprensivo de los 

asuntos a tratar,  bajo la presidencia del  Sr. Alcalde, Don Francisco Fernández 

García, en segunda convocatoria, los señores arriba relacionados, que integran la 

mayoría de los miembros que componen la Junta de Gobierno Local, que constituyen 

quórum suficiente, según lo determinado en el artículo 113.1 c) del Real Decreto 

2568/1986, de 28 de Noviembre, por la que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, para celebrar sesión 

ordinaria correspondiente a este día. 

 

A la Junta de Gobierno Local asiste el SR. ARQUITECTO MUNICIPAL y la Conceja 

del Partido Socialista Obrero Español, Doña Ana María Blanco González.   

 

Siendo las 12:40 horas,  es abierto el acto por la Presidencia, y se pasan a examinar los 

asuntos incluidos en el siguiente 

 

ORDEN DEL DÍA: 

PRIMERO.-  APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE 

LA SESIÓN ANTERIOR.- 

 
El Sr. Alcalde-Presidente, en este punto primero del orden del día, pregunta a todos los 

miembros asistentes a esta Junta de Gobierno si tienen algo que decir sobre el Borrador del Acta 

de la Sesión nº 8 celebrada el pasado 18 de agosto de 2022. 

 

Manifestando todos los miembros asistenes que  están de acuerdo con lo previsto en el 

Borrador, seguidamente 

 

Por unanimidad de los presentes queda aprobada el Borrador del Acta de la Sesión  nº 8 

celebrada el pasado 18 de agosto de 2022. 

 

2.-ASUNTOS PARTICULARES. 

La Junta de Gobierno Local  de fecha   08 de septiembre de 2022, por unanimidad de 

los asistentes, lo que supone la mayoría absoluta legal   ACUERDA  notificar a los 

siguientes escritos: 

 

-Al Expediente nº 383/2022, Asunto: Solicitud de ayuda económica por parte de la  

ASOCIACION DE PEÑAS DE BURGOHONDO por importe  de  2.000,00€ para 

financiar  los asctos del verano y de las  Fiestas Patronales. 



-Permisos /Autorizaciones a los Feriantes para sus instalaciones durante las Fiestas 

Patronales del 2022, en honor al Santísimo Cristo de la Luz: Incorporar al 

expediente nº 239/ 2022 todas las solicitutes presentadas así como autorizarles lo 

solicitado en sus respectivos escritos: 

 

                    .Doña Sara Moreno Fernández: pista de coches eléctricos para adultos. 

                    .Don Fernando López Rodriguez: remolque  de 5 metros de largo por 1,5 

metros de  patatas y perritos calientes y remolque de 4 metros de largo por 1,5 metros de 

ancho, de algodón dulce y chucherías. 

 

                     .Don Joseph Salazar Moreno:  pista americána  de 5 metros de largo  por 5 

metros de ancho. 

 

                    .Don Manuel Heredia Fernández: remolque de tiro con corcho de 4 metros 

de largo por 4 de ancho. 

 

                  .Don Manuel Roncero García, remolque de Churrería, de 6 x2 metros. 

                 

                   .Don  Fernando Leonel Fara: Tómbola de 7 metros  de largo por 2 metros de 

ancho, castillo hinchable de 10 metros de largo por 4 metros de ancho, parque de bolas 

de 6 metros de largo por 5 metros de ancho y palo loco hinchable de 6 metros de largo 

por 5 metros de ancho. 

 

                   .Doña Olga Beatriz Perugachi Pichamba: puesto de Artesanias y 

Complementos de 10 metros. 

 

                   .Don Alcino Antonio Fara Mondeo: puesto de patatas de 12 metros de largo 

por 2,40 metros de ancho y unas camas elásticas de 40 metros.” 

  

 

 

 

 

 



   -Permisos/Autorizaciones de los siguientes Bares para colocar barras 

portátiles/contenedor en la vía pública durante las Fiestas Patronales en Honor al 

Santísimo Cristo de la Luz:   Incorporar al expediente nº 377/ 2022 todas las 

solicitutes presentadas por los hosteleros así como autorizarles lo solicitado en sus 

respectivos escritos, teniendo que abonar la cantidad correspondiente a los metros 

de ocupación de conformidad con las tarifas establecidas en la correspondiente 

Ordenanza Municipal Vigente: 

 

 

                    .Don Juan García García: barra portátil para el  “BAR-BLANCO y 

NEGRO” situado en la Calle Mayor nº 29. 

 

                   .Don Francisco Fernández García, en representación  de BURGOHONDO 

RURAL S.L:  barra portátil de 6x 1,5 m2 para el “BAR-CAFETERÍA BRUNO”, sito en 

la Plaza de Arriba. 

              

                    .Don Ignacio Delgado Paredes, en representación de GESTIÓN 

HOSTELERA Y RESTAURACIÓN DE CASTILLA Y LEÓN S.L: barra portátil de 8 x 

1,5 m2 en la fachada del Establecimiento “LA VERBENA”, sito en la Calle Mayor n º 

14.          

                    .Don Juan García García: contenedor de 2,20 de ancho x 5 metros de largo 

en el número 25 de la Calle Mayor junto al almacén del “BAR BLANCO  y NEGRO.” 

                     

                    .Doña María Mozángela Alves Sousa: barra de 4 x 1,5 metros  en la parte 

exterior del “BAR ANGELINE” en la Plaza de Arriba n º 10.  

 

-Al Expediente n º  287/2022, Asunto: solicitud por parte de Don Juan Blanco 

Martín de las características  de la entrada a la vivienda situada en la Calle Ebro 

n º 7: qué tipo de calificación tiene la calle, que clase de servidumbre de paso y con 

qué dimensiones o si en su caso se trata de una calle pública. 

 

 

 

 

 

 

 



 

3.-LICENCIAS DE OBRA 

 

A) LICENCIAS DE OBRA MENOR 

 

La Junta de Gobierno Local  de fecha   08 de septiembre de 2022,  a la vista de los 

INFORMES emitidos por el Sr. Arquitecto Municipal, por unanimidad de los 

asistentes, lo que supone la mayoría absoluta legal   ACUERDA  notificar las 

CONCESIONES de las siguientes licencias de carácter menor: 

 

1º.-Al Expediente n º 366/2022, promovido por Doña  Yoana López Gil. 

 

2º.-Al Expediente nº 369 /2022, promovido por  Don Félix Fernández González. 

 

3º.-Al Expediente n º 384/2022, promovido por Don Antonio Lavin Valdajos. 

 

4º.-Al Expediente n º 371/2022, promovido por Don Jesús Sierra Juárez 

 

5º.-Al Expediente n º 385/2022, promovido por Doña Ana María Blanco González 

 

 

B) LICENCIAS DE OBRA MAYOR 

1º.-Al Expediente n º 86/2022, promovido por Román Aldecoa Sánchez: 

LEGALIZACIÓN DE NAVE ALMACÉN AGRÍCOLA EN EL TÉRMINO  

MUNICIPAL DE BURGOHONDO (ÁVILA) en el Polígono 2, Parcelas 593-594  

( Ahora parcela 767), con Referencia Catastral 05041A002007670000QH 

 

 

C) COMUNICACIONES FIN DE OBRA. 

 

NO HAY PARA TRAMITAR EN ESTA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. 

 

 

 

CUARTO.- LICENCIAS AMBIENTALES/ COMUNICACIONES 

AMBIENTALES/CAMBIOS DE TITULARIDAD. 

 

La Junta de Gobierno Local  de fecha   08 de septiembre de 2022,  a la vista de los 

INFORMES emitidos por el Sr. Arquitecto Municipal, por unanimidad de los 

asistentes, lo que supone la mayoría absoluta legal   ACUERDA  notificar las 

CONCESIONES de las siguientes comunicaciones ambientales: 

 

 

 

 

 



 

-Al expediente nº 372/2022, promovido por   DON  ROMÁN ALDECOA 

SÁNCHEZ en virtud del cual COMUNICA, La instalación y funcionamiento de una 

Instalación Ganadera Menor, con emplazamiento en el Polígono 2, Parcela 767, Paraje 

“NAVASMOJADAS” de éste término municipal, para un censo de  1 Caballo, 1 Asno, 

10 Gallinas, 4 Patos y 6 Ocas. 

 

 

QUINTO.- LICENCIAS AMBIENTALES/ COMUNICACIONES  

AMBIENTALES Y  LICENCIAS DE OBRA CONJUNTAS: 

 

NO HAY PARA TRAMITAR  EN ESTA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. 

 

 

SEXTO.- LICENCIAS DE PRIMERA OCUPACIÓN/ TERMINACION DE 

OBRAS. 

 

NO HAY PARA TRAMITAR EN ESTA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. 

 

  

SÉPTIMO.- ACOMETIDAS DE AGUA: EN SUELO URBANO Y EN SUELO 

RÚSTICO.   

La Junta de Gobierno Local  de fecha   08 de septiembre de 2022,  a la vista de los 

INFORMES emitidos por el Sr. Arquitecto Municipal, por unanimidad de los 

asistentes, lo que supone la mayoría absoluta legal   ACUERDA  notificar las 

CONCESIONES de las siguientes solicitudes de agua en suelo urbano y suelo 

rústico: 

 

 

A) EN SUELO URBANO: 

 

B) EN SUELO RÚSTICO: 

 

NO HAY PARA TRAMITAR EN ESTA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. 

 

 

 



 

OCTAVO.- NICHOS Y SEPULTURAS.  

 

NO HAY PARA TRAMITAR EN ESTA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. 

 

NOVENA.- LICENCIA DE SEGREGACIÓN. 

 

NO HAY PARA TRAMITAR EN ESTA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. 

 

DÉCIMA.- APROBACIÓN DE FACTURAS. 

 

Se da cuenta de las facturas del ejercicio 2022, Relación n º 9  de  08/09/2022: 

 

Son examinadas, halladas conformes y aprobadas por la Junta de Gobierno Local, por 

unanimidad de los asistentes, las contenidas en la relación nº 9/2022, ascendiendo el 

importe total a la cantidad de  TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 

SIETE EUROS CON CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS (31.877,51€) 

 

 

 

UNDÉCIMA.-ASUNTOS DE ALCALDÍA:  

 

         La Junta de Gobierno Local de fecha 08 de septiembre de 2022 aprueba por 

unanimidad de los asistentes, que representa la mayoría absoluta del número legal 

de miembros presentes, los siguientes ACUERDOS: 

 

11.1. FESTEJOS TAURINOS 

 

PRIMERO.- 

 

1.1.-RECONOCER LA TRADICIÓN DE “Suelta de Vaquillas” 

 

1.2.-APROBAR LA INCLUSIÓN DE ESTE TIPO DE FESTEJOS EN EL 

PROGRAMA DE LAS FIESTAS PATRONALES PARA EL 2022. 

 

 

SEGUNDO.- 

 

APROBAR LOS FESTEJOS TAURINOS A CELEBRARSE EN HONOR AL 

SANTÍSIMO CRISTO DE LA LUZ, PATRÓN DE LA LOCALIDAD. 

 

 

 



TERCERO.- 

 

APROBAR LA DESIGANACIÓN DE PRESIDENTES, TITULAR Y SUPLENTES 

PARA LOS FESTEJOS TAURINOS. 

 

 

CUARTO.- 

 

ACEPTACIÓN DEL PROYECTO REDACTADO POR EL ARQUITECTO 

MUNICIPAL PARA LA ADECUACIÓN DEL RECINTO ( PLAZA MAYOR) PARA 

SU USO PROVISIONAL COMO PLAZA DE TOROS NO PERMANENTE, sin 

perjuicio de las autorizaciones, que en su caso deban conceder otros organismos. 

 

 

11.2. ADJUDICACIÓN DE SERVICIOS MÉDICO-QUIRÚRGICOS  en los 

espectáculos taurinos en los que actúan profesionales y para los festejos  taurinos 

populares ( vaquillas) para las Fiestas del 2022 a MUNDISERSA, S.L., por importe 

de 7.880,00€ impuestos incluidos. 

 

 

11.3. APROBACIÓN DEL GASTO QUE SUPONE LA CONTRATACIÓN DE 

DIVERSOS SEGUROS  PARA FESTEJOS  TAURINOS DEL 2022 

(RESPONSABILIDAD CIVIL PARA  FESTEJOS MENORES Y MAYORES, 

ACCIDENTES Y CANCELACIÓN ) a GESTAURO TORRES, por importe de 

4.415,34€ impuestos incluidos. 

 

 

11.4.-ADJUDICAR  Y APROBAR  EL GASTO DE LA COMPRA DE GANADO 

PARA SER LIDIADO EN LAS FIESTAS PATRONALES 2022 EN HONOR AL 

SANTÍSIMO CRISTO DE LA LUZ. 

 

La adjudicación del ganado  para los días 16,17, 18 y 19 a los Hermanos Mayoral 

Figueroa C.B  y  para el día 20 a Don  Antonio López  Gibaja y el gasto asciende a 

la cantidad de 33.350,00€ ( IVA y Retenciones no incluidas) 

 

 

11.5.- ADJUDICACIÓN DE LA VENTA DE LA CARNE DE LOS TOROS DE 

LIDIA PARA LAS FIESTAS DEL 2022 y LA COMPRA DE 350KG DE LA 

CARNE DE TORO PARA LA CALDERETA. 

 

La adjudicación definitiva de la venta por parte del Ayuntamiento de la carne de los 

novillos/toros de lidia para las fiestas del 2022 y la compra de 350kg de la carne de toro 

para la caldereta a: MAJAR CARNES S.L  por un importe total de 2.788,50€. 

 

 

 

 

 

 

 



11.6.- ACEPTACIÓN DEL PRESUPUESTO PARA LA REALIZACIÓN DEL 

EVENTO: CONCIERTO CAFÉ QUIJANO el día 20 de septiembre de 2022 así 

como el GASTO que supone dicho EVENTO. 

 

Se acepta del presupuesto y se aprueba el gasto del concierto que asciende a la cantidad 

de 39.409,70€ IVA INCLUIDO. 

 

DUODÉCIMO.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

NO HAY. 

Y no habiendo más asuntos que tratar el Sr. Presidente levantó la sesión a las 13:32h 

horas del día 08 de septiembre de 2022,  de lo que yo el Secretario, certifico. 

 

 

 

      EL ALCALDE-PRESIDENTE                                  EL SECRETARIO 

Fdo: Don Francisco Fernández García                Fdo: Doña Nieves Soriano Martín 

 

 


